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 19530 REAL DECRETO 1353/2005, de 11 de noviembre, por el 
que se indulta a don Pedro Salas García.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Salas García, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, conde-
nado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Terrassa, en sentencia 
de 1 de septiembre de 2003, como autor de un delito de falsedad en 
documento mercantil en concurso ideal con una falta de estafa, a la 
pena de seis meses y un día de prisión y seis meses de multa, con una 
cuota diaria de seis euros, por el delito, y a la pena de 40 días de 
multa, con una cuota diaria de seis euros, por la falta; de un delito 
continuado de falsedad en documento mercantil en concurso ideal 
con una falta continuada de estafa, a la pena de 21 meses de prisión 
y multa de nueve meses, con una cuota diaria de seis euros, por el 
delito, y 45 días de multa, con una cuota diaria de seis euros, por la 
falta, con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometi-
dos en el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de 
noviembre de 2005,

Vengo en conmutar a don Pedro Salas García las penas privativas de 
libertad impuestas por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este Real Decreto.

Dado en Madrid, el 11 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 19531 REAL DECRETO 1354/2005, de 11 de noviembre, por el 
que se indulta a don Sergio Sierra Jiménez.

Visto el expediente de indulto de don Sergio Sierra Jiménez, con 
los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, conde-
nado por la Audiencia Provincial, sección vigésima tercera, de 
Madrid, en sentencia de 4 de julio de 2002, resolutoria de un recurso 
de apelación interpuesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 
3 de Móstoles, de 9 de noviembre de 2001, como autor de un delito de 
lesiones, a la pena de seis meses de prisión; de un delito de robo con 
violencia, a la pena de dos años de prisión, y de una falta de daños, a 
la pena de 15 días de multa con una cuota diaria de tres euros, con las 
accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el 
año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre 
de 2005,

Vengo en conmutar a don Sergio Sierra Jiménez la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 

 19532 REAL DECRETO 1355/2005, de 11 de noviembre, por el 
que se indulta a doña Liliana Vásquez Lopera.

Visto el expediente de indulto de doña Liliana Vásquez Lopera, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenada por 
la Audiencia Provincial, sección cuarta, de Madrid, en sentencia de 28 de 
noviembre de 2003, como autora de un delito contra la salud pública, a la 
pena de tres años de prisión y multa de 54,9 euros, con las accesorias de 
inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2001, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 11 de noviembre de 2005,

Vengo en conmutar a doña Liliana Vásquez Lopera la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este Real Decreto.

Dado en Madrid, el 11 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE DEFENSA
 19533 RESOLUCIÓN 3D0/38247/2005, de 24 de octubre, del Ins-

tituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra-
das», por la que se hace público el resumen de las cuentas 
anuales correspondientes al año 2004.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden del 
Ministerio de Hacienda EHA/777/2005, de 21 de Marzo, por la que se 
regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendi-
ción de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la instrucción de contabilidad para la 
administración institucional del Estado, esta Dirección resuelve la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las cuentas 
anuales del Organismo Autónomo Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas».

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Director general, Fernando Gonzá-
lez García. 

vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la publi-
cación de este Real Decreto.

Dado en Madrid, el 11 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 


